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2 · aproximaciones de 15.260 1*sétáil PM'e. - lGs 
nÚIlleros 00324 y 56326. 

99 de 5.000 peSétas cada una · pára 10$ fintile
ros 55301 al 55400, ambós inclusive (excepto 
el número 55325 del tercer premiO) . 

i ptemio de 1.000:000 de peseta.s (segundo premio) para 
el número ... ... ... .. . ... .. . ... ... .. . '" •.. ..• ... ... ... 38915 

Vendido en Barcelona. 

2 aproximaciones de 25.000 pesetas para los 
números 38914 y 38916. 

99 de 5.000 pesetas cada una para los núme
ros 38901 al 39000. ambos inclusive (excepte 
el número 38915 del segundo premio). 

1 p¡:~io de 2.000.000 de pesetas (primer preInlo) para 
el numero .. . ... ... .. . ... .. . ... '" ... ... .. . ... ...... 18i~ 

Vendido en Huelva, Avilés, Madrid, Bil
bao, Sevi11a, Logrofio y Ceuta. 

2 aproximaciones de 50.000 pesetas para los 
números 181.44 y 18146 

99 de 5.000 pesetas cada una para los núme
ros 18101 al 18200, ambos inclusive (excepto 
el número 18145 del primer premio). 

599 de 5.000 pesetas para todos los números ter-
minados como el primer premio en :.. ... ... 45 

5.999 reintegros de 500 pesetas para todos lOs nú-
meros terminados como el primer premio en 5 

Esta lista comprende 8.724 premios adjudicados, para cádlll 
serie, en este sorteo. La lista desarrollada, con el formato habi
tual. se expondrá en los sitios de costumbre. 
. Madrid, 15 de julio de 1967.-EI Jefe del Servicio, Francisco 
aodríguel'l Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el prospecto de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 26 de 
Julio de 1967. 

. El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por 
el sistema moderno, tendrá lugar el dílll 26 de julio, a las doce 
diez horas de la mañana. en el salón de sorteos sito en la 
calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y cons- . 
tará de ocho series 1e 60.000 billetes cada una, al precio de 
500 pesetas el billete, divididos en décimos de 50 pesetlllS; dis
tribuyéndose 21.000.000 de pesetas en 8.724 .premios para cada 
serie. 

Pteñl10s 
de cada 

serie 

1 de 2.000.000 (5.' extracción de 5 cifras) ........ . 
1 de 1.000.000 (4.' extracción de 5 cifras) ....... .. 
1 de 500.000 (3.' extracción de 5 cifrasi ........ . 
2 de 150.000 (1.' Y 2.' extracciones de f. cifras) 

18 de 30.000 (1. ' a 3.a extracciones de 4 cifras) 
1.800 de 5.000 (1. ' a 30.' extracciones de 3 cifrlllS) 

599 de 5.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que obtenga 
el premio prime¡'o (5.a extracción de 5 cifras) . 

99 de 5.000 pesetas cada uno, para los 99 números 
restantes de la centena del premio primero 
(5.' extracción de 5 cifras) ............... .. .... ... .. . 

99 de 5:000 pesetas cada uno, para los 99 números 
restantes de la centena del premio segundo 
(4.' extracción de 5 cifras) .. .......... ... .. ......... . 

99 de 5.000 pesetas cada uno, para los 99 números 
re~arites de la centen~ del premio tercero 
(3.a extracción de 5 cifras) ....... .... ..... .. ..... ... . 

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al pre-
mio primero (5.a extracción de 5 cifras) .... . . 

2 aproximaciones de 25.000 pesetlllS cada una, 
para los números anterior y posterior al pre-
mio segundo (4." extracción de 5 cifras) .... . . 

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada ' una, 
para los números anterior y posterior al pre
mio tercero (3.' extracción de 5 cm'as) ...... 

5.999 reintegros de 500 pesetas cad~ uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del que 
obtenga el premio primero (5.& extracción de 
5 cifras) ....... .. ... ......... ..... .... ........ .. ... .. ....... .. 

8.724 

Pesetas 

2.000.000 
1.000.000 

500.000 
300.000 
540.000 

9.000.000 

2.995.000 

495.000 

495.000 

495.000 

100.000 

50.000 

30.500 

2.999.500 

21.000.000 

Para la eJecuóióil de este sorteo Sé utilizarán cinco bombos, 
que de iBf{u1erda a derecha representan las decenas de millar, 
unidades de núllar, centenas, decenas j unidades. 

El bombo correspondiente a las decenas de mi11ar contendrá 
sei.s bolas, numeradas del O al 5, y los cuatro restanttlt diez 
bolas c~a uno, numeradas del O al 9. . 

Para las . extracciones de los números correspondientes a lós 
prein10s de 5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuátró pái'a 
los de 30.000. En estas extracciones, realizadas por or~eí1 de 
menor a mayor cultllUa de los premios, éstos se adjudicarán, 
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas _ 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las dé los 
números obtenidos. Los correspondientes a .los pi'eD1l.o.s de · 
150.000 .lJesetas inclusive en adelante, se obtendrán también por 
orden de menor a mayor cuantía, extrayendo de cada uno dé lCls 
cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compoI1atfi.h 
el número premiado. En el supuesto de que las cinco bola.s ex
trlllídas fueran todas el cero, con 10 cual el número resultante 
sería el , 00000, se considerará qUe éste representa al 60.000. 

De lós números fotInados por las extracciones 3.", 4." Y 5." 
de cineo eifras. cón'eapoI1dientes a los tres premios primeros, 
se derivarán las centenas y aprOximaciones; asimismo del que 
se obtenga en la 5." extracción de cinco cifras (premio pri
metO), l!ls terminaciones y los reintegros. 

LOs premios correspondientes a aproximaciones, centenáS, 
terminaciones y reintegros serán compatibles entre si y con 
cllalest¡uiera otros que pUdieran corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las aproximaciones señaladaS para lós 

' números anterior y posterior de los tres premios pritneros, 
qUe si saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 1 8ú. 
IlInterior es ei 60.000, y si éste fuese el agraCiado el número i ilétá 
el siguiente. . 

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 ,pe
setas de 10B tres primeros premios se entenderá que gt saliéSe 
premiado, por ejemplo, el número 25, se comidetarán a.gractados 
10s .99 números restantes de la misma; es decir, desde el 1 ál ~4 
Y desde el 26 al 100. 

Tendrán derecho al premio de 5.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete todfJs 
aquellos cuya última ('ifra sea igu~l a la del que obtenga el 
premio primero. 

E;l sorteo se celebrará con las solemnidades prescJ;ttas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se- l1atá déspuéé un 
sorteo especial par~ adjudicar cinco premios de quihieI1táS pe" 
tas cada uno, entre las doncellas acogidaseI1 los Estableciñrléf1.. 
tos de Beneficencia provincial a qUe se refiere el artícUlo 57 de 
la vigente Instrucción de Loterlas. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas. que tengan respecto a las operaciones 
del mismo. 

Verificado el sorteo se expondrá al pÚblico la lista. dé Ik 
extracciones rellllizadas, único documento pOr el que se eleétUMffi. 
el pago de premios. NO obstante. y con el formato habitual, se 
imptimirá también la lista general de números premiados,' que 
desarrollará el resultado de las extracciones .realizadBé ctli4l 
constllln en la lista . oficial. 

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adinitiiü! 
ción de Loterias.. ~u",ndo el "jugador presente al Cobro les 
lletes en localidad distinta de aquella en que esté estatn~i á 
la Administración expendedora, o en la mil'IÍla. AdminiáttllCl1(;h 
expendedora del bUiete cuando el jugador ~os presente al oomb 
en la misma localidad en que radique dicha Administf aciOfi. 

Madrid, 15 de julio de 1967.--El Jefe del servicio, Franclscb 
Rodríguez Cirugeda. . 

RESOl,UCION del ServIcio Nacional de Loterf08 
por la que se adjudican los cinco premios de BQO 
pesetas cada uno asignados a las doncellaS aéogfdds 
en los Establecimiento8 de Beneficencia protñnct4l 
de Madrid. 

En el sorteo celebrado hor, con arreglo al articulo 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudiclll1' les ciI:1CO premios de 500 pesetas cada uno asigna.
dos a las· doncellas aCOgidas en los Estableciinientos de Beñf
ficencia provinCial de Madrid. han ·resultado agraciadas las 
siguientes: 

Agustina Pérez Cafiadilla, Maria del Carmen Haro Jiménez , 
y María de las MercedeS Corbeira del c aStillo, del Colegio de 
Nuestra Sefiora de las Mercedes, y María del Carmen Arias Me
néndez y María del Carmen Lara Paradelo, del Colegio de la 
Paz. 

Lo que se anuncia para conoci!niento del pÚblico y demis 
efectoS. ' 

Madtid, 15 de jUlio de 1967.=El segundo Jefe del ServICiG. 


